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A Ü V L B T C H C I A O F I C I A D . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de IfisárÜrM ¿a 
ios BOLETINES oriciALr.s se han do mandar al Jefe Politico 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 
ios mencionados periódicos. 

{Real irte* de 6 de Abril de 1839.)-

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRKCIOS PE SCSCRICJOM.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes; 0 al trimestre; 1S ai semestre, y 
2V50 por un año.—Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, di rectamente por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. f 

A D V B B T S S O I A B D I 7 O U I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qaa 
seau á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio coneeruinule al servicio nacional 
que dimane de las mismas; piro los de i u teres particular 
pagarán 50 céntimos de .peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento. 

Circular. 

Dispuestas las colecciones de pesas 
y medidas del sistema métrico-decimal 
para su entrega á I03 pueblos de la pro
vincia, preveugoá los Ayuntamientos que 
han satisfecho por completo el importe 
de las mismas, nombren comisionado con 
autorización competente para que pase 
á recogerlas á este Gobierno civil, encar
gando al mismo tiempo á aquellos que 
no hayan efectuado la consignación ne
cesaria en la Caja general de Depósitos, 
lo verifiquen en el preciso término de 
ocho dias; apercibiéndoles que en el caso 
de uo hacerlo así me veré en la sensible 
necesidad de emplear los medios coerci
tivos á que me autoriza La legislación 
•vigente. 

Madrid 17 de Noviembre de 1881.= 
El Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Vigilancia.— Negociado 3. 

Kn él Juzgado de primera instancia 
de Toledo y Escribanía de Vega se ins
truyen diligencias sobre hurto de una 
yegua, cuyas señas son: de edad cuatro 
«ños, su alzada seis cuartas, pelo negro, 
unos pelos blancos ou la cuartilla derecha, 
con hierro figurando una cruz y nna S 
« n la nalga derecha, un poco ensillada, 
cerril y sin herrar; y se anuncia en este 
periódico oficial por si dicha caballería 
hubiere faltado de algún pueblo de esta 
provincia, en cuyo caso se presentaría 
el que se crea dueño do ella en el citado 
Juzgado á reconocerla y declarar lo que 
proceda. 

Madrid 17 de Noviembre de 1881.= 
El Gobernador, J. Conde de Xiquena. 

El Presidente, El Conde de la Romera. 
El Diputado Secretario, Tomás Calvo. 

Diputación provincial. 

Secretaría.—Negociado de Personal. 
• 

Acordado por esta Corporación se ce-
lebreu exámenes para optar á las plafcas 
de practicantes de Medicina y Farmacia 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial, so avisa al público para quo 
ios aspirautes á dichas plazas presenten 
«u esta Secretaría, sita en la plaza de 
Santiago, uútn. 2, sus solicitudes dentro 
del plazo de 20 dias, contados desde la 
publicación de esto anuucio en los perió
dicos oficiales; acompañando certifica
ción universitaria de haber probado el 
segundo grupo de la respectiva facultad 
con nota de Bueno, cuando menos, y cer
tificado de buena conducta. 

Madrid 16 de Noviembre de 1881.= 

Sesión deWde Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE L A ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Foronda.—Guillen.— López. — Mar

tin Murga.—Massa.— Melgar. — Mella
do. — Narbon. — Prast. — Regidor.— 
Revuelta. — Sánchez Marino. — Seran-
tes.— Siuyck.—Verdes.—Calvo (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y fué" aprobada el acta do la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Gómez Parreño no podía asistir á 
Ja sesión por hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Declarar de abono á la colegiala que 
fué de la Paz, Narcisa Eusebia, el pre
mio do lotería que le correspondió en la 
extracción de 18 de Diciembre de l§-±8, 
importaute 125 pesetas. 

Declarar también de abono á María 
de la Paz López Díaz el premio de 125 
pesetas que le correspondió eu la extrac
ción do la lotería do 7 de Juuio de 18G7; 
la doto de 275 pesetas de la memoria de 
Doña María Medel, y el do 500, concedi
do por esta Corporación á las colegialas 
que tomen estado, para solemnizar el 
advenimientoal trono de S. M.el Rey Don 
Alfonso XI I . 

Desestimar la solicitud de Leonarda 
del Valle pidiendo el abono de uu pre
mio de lotería, en vista de quo no ha 
perteuecido al Colegio de la Paz y sí á 
la Inclusa. 

Comisión de Beneficencia. 

Devolver á D. Joaquín Labiano, con
tratista quo ha sido del suministro de 
varias telas con destino al Hospicio, por 
haber terminado su contrato sin respon
sabilidad. 

Acordar la traslación de los demen
tes quo existen eu el Hospital provincial 
al Manicomio de San Baudilio de Llobre-
gat, debiendo sufragarse los gastos de 
traslación en la misma forma quo se hizo 
respecto á la última realizada; y partici
par á la Comisión administradora del 
Manicomio que este adeuda á la Corpo
ración, conforme á la última proposición 
del Sr. Pujadas, los gastos que sufragó 
en la última traslación y los que esta 
ocasione. 

Dejar sobre la mesa el dictamen del 
Cuerpo de Letrados acerca de las Rea
les órdenes de 31 de Enero y 24 de Ju

uio últimos, suspendiendo la venta de 
solares del Hospital provincial. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Massá dijo que habiéndose dicho que lo3 
trajes de las acogidas eran ridículo», 
llamaba la atención de la Comisión para 
que eligiese las telas cuya subasta se 
acababa de acordar de modo quo, sin va
riar la clase, fuesen los dibujos de mojar 
gusto. 

El Sr. Presideute contestó, que apro
bada la subasta uo era posible introdu
cir variación alguna en las muestra» de 
telas. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesiou.=EI Presi
dente, El Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 12 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA R O M E R A . 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Guillen.— Martí

nez del Bosch.—Massa.—Melgar.—Me
llado.—Narbon.—OrtizSaiuz.—Peña Vi -
llarejo.—Prast.—Regidor.— Revuelta.— 
Sánchez Merino.— Seraotes.—Stuyck.— 
-Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, so leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos José Laspra, Valentín Ló
pez, Antouio Laspra, M -uuel Pérez Gon
zález, Bartolomé Rey, Juan Andrés Mu-
cías, Abolardo Martin, Jesús Salustiano 
Calderón, Mateo Carrero y Francisco 
García Méndez, por causas reglamen
tarias. 

Quedar enterada do que QI Sr. Dipu
ta lo ü. Juan de Dios López no podía asis
tir á la sesión por hallarse enfermo. 

Quedar enterada de uua Real orden 
dol Miuisterio do la Goberuaoiou decla
rando improcedente el recurso do alzada 
interpuesto por D. Nicolás González, con
tratista de las obras del camino vecinal 
que desde AVgete se dirige á la carretera 
de Irúu, contra uu acuerdo do esta 
Corporación. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de variosdictámenes, acordáudose 
lo siguieute: 

Comisión de Beneficencia. 
Conceder un mes de licencia por en

fermedad y con sueldo al Escribiente de 
Secretaría D. José María Sembi Roselló. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y cou sueldo al practicante de 
1/ clase de Medicina D. Luis López Ro
dríguez. 

Conceder un mes de licencia por 
enfermedad y cou sueldo al Capellán de 
la Beneficencia D. Melquiades Gnartauz . 

Admitir la dimisión á los practicautcs 

supernumerarios de FarmaciaD. Esteban 
Montero y 1). Zacarías Cayon. 

Admitir la dimisión al Ayudante-Ins
pector del Hospicio D. Autouio Rodríguez 
Abolla. 

Conceder uu mes de próroga y sin 
sueldo á la liceucia que por enfermedad 
se halla disfrutando el practicante de 
2." clase de Farmacia D. Miguel San-
choz' Mayordomo. 

Oficiar al Sr. Decano á fin de que 
con la mayor urgencia se celebreu exá
menes de ascenso do clases entre los 
practicantes do Medicina y Farmacia, 
así como los reglamentarios de aspiran
tes á las plazas de practicantes de esta 
última facultad. 

Couceler el plazo improrogablo de 
ocho dias para que se presenten á pros-
íar servicio ,á los practicantes D. Anto 
nio Bañegil, D. Anselmo Coutreras y 
D. Veuancio Palacios, pasado el cual sin 
haberlo verificado serán declarados ce-
sautes. 

Seguidamente se dio cuenta de un 
dictamen de la Comisión de Beneficencia, 
conformándose cou el emitido por el 
cuerpo de Letrados, eu el cual se propo
ne: que la Corporación utilice la vía con
tenciosa contra la Real orden del Minis
terio de Hacienda, fecha 31 de Enero 
último, referente á la suspensión do su
basta de solares sobrantes por reforma 
del Hospital proviucial; que se haga uso 
del mismo recurso contra la Real orden 
del Ministerio do la Goberuacion, fecha 
24 de Junio, solicitando su nulidad; y 
quo dichas Reales órdenes sean notifica
das á los rematantes de solaros eu las 
subasta» ya celebradas. 

Puesto á discusión este dictamen, el 
Sr. Sánchez Merino dijo quo no era pre
c i s o dar cuenta á los compradores de 
terreuos del estado de este expediente, 
como propone la Comisión. 

El Sr. Melgar contestó que la Comi
sión no tenía inconveniente en modificar 
su dictámeu en ese detalle. 

El Sr. Mellado pidió quo la Comisión 
especial quedase encargada de gestionar 
este asunto, al mismo tiempo y sin per
juic io del Tecurso propuesto en el d icta
men. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen cou la cumieuda propuesta 
por el Sr. Sánchez Merino y la adición 
del Sr. Mellado, acordáudose también, 
conforme propone la Comisión, que se 
otorgue poder para eutablar ios recorsos 
al Letrado de la Beneficencia Sr. Are 
nillas.' 

El Sr. Melgar rogó á la Comisión de 
Gobierno interior estudie las coudiciones 
del salón de sesiones á fin de que los re
presentantes do la prensa teugan un sitio» 
especial para tomar sus apuutes, como 
sucede eu otras corporacioues impor
tantes. • 

El Sr. Presidente coutestó que el se
ñor Massa se había anticipado á propo
ner lo mismo, y que él le había contes-

1 tado que aceptaba eu principio el peusa-



Sábado 19 de "Noviembre de 1881. 

miento, y quo lo propondría á la Comi
sión do Gobierno interior en la primera 
reunión que celebrase. 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar, se levantó la sesión.= El Presi
dente, El Conde do la Romera.=El Di
putado Secretario. 

Comisión provincial. 

Sesión de 3 de Noviembre de 1881. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la presidencia del Sr. Revuelta 

Í' con asistencia de los Sres. Cassá, Me
lado, Serantes y Narbon, so leyó y fue* 

aprobada el acta de la anterior. 
Dada cuenta do los asuntos puestos 

al despacho, se acordó: 
Qae las sesiones ordinarias de la Co

misión durante el mes de Noviembre ac
tual tengan lugar los jueves á las cua
tro de la tarde, sin perjuicio de las que 
sea necesario celebrar para incidencias 
de quintas, y que así se comunique al 
Sr. Gobernador. 

Celebrar sesión para incidencias do 
quintas el jueves próximo 10 del corrien
te, á las nueve de la mañana. 

Remitir al Excmo. Sr. Capitán ge-
neraPde este distrito, para que á su vez 
lo haga al Consejo de Redenciones y En
ganches militares, las 186 cartas de pago 
de otras tantas redenciones á metálico 
de mozos del presente reemplazo, presen
tadas ante esta Comisión provincial. 

Ordenará la Caja de recluta la T)aja 
del mozo Alejo López Martínez, nfim. 10 
del copo de Valdilecha en el reemplazo 
de 1879, por resultar excedente del cupo 
en virtud del ingreso para activo do los 
mozos 5 y 9 do dicho reemplazo en la 
revisión de este año. 

Ordenar asimismo la-baja del núme
ro 24 de Morata de Tajuña en el reem
plazo de 1878, Paulino Sánchez Gascue-
ña, que ingresó por las décimas de Ar-
ganda, en virtud de haber cubierto esto 
último pueblo su copo en la revisión de 
este año. 

Hacer constar en acta que el mozo 
D. Alberto Carlos de Ramsaull y Lacy 
ha 6ufrido la revisión de su inutilidad 
ante el Sr. Cónsul de España en Port-
land. 

Hacer asimismo constar en acta que 
el verdadero nombre del mozo núm. 00 
del cupo de Tineo, provincia de Oviedo, 
en el reemplazo de este año, ingresado 
en la, caja de esta provincia, es Tito y no 
Víctor López, y comunicarlo al Sr. Jefe 
de la caja de recluta. 

Hacer constar del mismo modo quo 
los mozos Manuel Trillo Aguiar, núm. 49 
del actual reemplazo por el pueblo de 
Mugía, y Manuel Mata, núm. 31 del de 
Taseu, ambos en la provincia de la Co
ruña, y .lose' María Belande y Cabrera, 
del cupo de Valmaseda, provincia de 

"Vizcaya, que han ingresado en la Caja 
de esta provincia en concepto de reclutas 
disponibles, ha de entenderse que debie
ron verificarlo como soldados activos, y 
que se pase orden al Sr. Jefe de la Caja 
de recluta para que esto tenga lugar. 

Hacer también constar en acta que el 
Terdadero concepto en que debe figurar 
el mozo Ramón Gómez y Gómez, núme
ro 134 del cupo de Carballo, provincia do 
la Coruña, ingresado en la Caja de esta 
provincia, es en el do recluta disponible, 
según resulta de una comunicación déla 
Comisión provincial de la Coruña, trans
crita por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 
y que se comunique al Sr. Jefe de la Ca
ja de recluta la órdeu de baja de dicho 
mozo. 

luformar al Sr. Gobernador qne no 
habiendo alegado nada, ni ante el Ayun
tamiento, ni ante esta Comisión provin
cial, el mozo Eduardo Herreros Fernan
dez, del cupo de Chinchón en el reempla
zo de este año, no es posible evacuar el 
informo pedido respecto del recurso do 
alzada interpuesto por el mismo, que de-
T)e sin duda referirse á la excepción otor
gada á alguno de los mozos anteriores 

en número. 
Que tampoco es posible evacuar el in

forme pedido respecto del recurso inter
puesto por Isidoro Barbacid y Ramón, nú
mero 174 del distrito de la Inclusa en el 
reemplazo de este año, porque ni ante el 
distrito, ni ante la Comisión, interpuso 
alegación alguna. 

Quo no procode cursar la instancia 
del mozo Juan de Mata Fernandez Villari-
no, del cupo de Parla de esto año, por 
ser conforme los fallos del Ayuntamiento 
y de la Comisión provincial, y que del 
expediente resulta que la madre de di
cho mozo no es pobre en sentido legal. 

Quo procede cursar la alzada inter
puesta por José Pérez Polo, número 86 
del distrito del Hospital, por ser distintos 
los acuerdos del distrito y de la Comi
sión, pero que debe confirmarse el de 
esta última, porque de los hermanos del 
mozo, uno por lo menos no puede con
siderarse pobre. 

Que no procede el recurso interpues
to por Ramón Gismer.o Yuste, número 
1 de Pozuelo del Rey en el actual reem
plazo, por ser conformes los fallos del 
Ayuntamiento y de la Comisión, y quo 
en todo caso debe desestimarse porque 
ni el mozo ha justificado ser nieto único, 
ni se ha reunioVcon su abuela hasta que 
ha sabido la responsabilidad que lo alcan
zaba. 

Quo procede dar curso á la instancia 
presentada á nombre do Juan Martínez 
y Pérez, del cupo deFuentidueña, por no i 
sercontormes los fallos del Ayuntamien
to y la Comisión; pero que no pueden 
aplicarse los beneficios de la ley de 3 
de Junio de 1868 más allá de lo que ta
xativamente establece, y por lo tanto, 
que no deben hallarse comprendidos en 
ella los hijos políticos. 

Que procede también cursar la ins
tancia presentada por Bernardino de la 
Fuente Marcos, del distrito del Hospicio 
en el reemplazo de este año; pero quo 
debe desestimarse porque no puede re
putarse pobre en el sentido do la ley á 
un hermano del mozo quo paga más de 
500 pesetas de contribución por la indus
tria quo ejerce. 

Que no procede cursar la instancia 
producida por Benito Moreno, número 
79 del distrito do la Universidad, puesto 
que son conformes los fallos del distrito 
y de la Comisión, y que debo desesti
marse, puesto que el mozo no ha justifi
cado ser hijo natural, ni por consiguien
te hallarse reconocido. 

Que tampoco procede cursar la ins
tancia presentada por Mariano Romero, 
número 134 del distritodo la Universidad, 
por referirse al resultado do un recono
cimiento facultativo. 

Que tampoco procede cursar la de 
Faustino Requena Garrido, número 57 
dol distrito dol Congreso, por ser con
formes los fallos del distrito y do la Co
rnisón, y que el padre del mismo no ha 
justificado su pobreza legal. 

Que tampoco procede cursar la de 
Hipólito Rodríguez Pínula y Bartolomé!, 
número 166 do Bueuavista, por ser con
formes ambos fallos. 

Que tampoco procede cursar la de 
Juau Garrido y Garrido, núm. 97 de 
Buenavísta, por la misma conformidad 
de fallos, y que ni ha justificado la exis-
teucia de su padre, ni la de un hermano 
suyo en las filas. 

Que tampoco procede cursar la de 
Ricardo (rallar y Guerrero, núm. 8 de 
Las Rozas, contra el fallo do esta Comi
sión que declaró exceptuado á Fidel Do
mínguez, núm. 4 del mismo pueblo, por 
quo sou conformes los dos acuerdos y uo 
existir infracción de ley alguna. 

Que por las mismas razones tampo
co procode cursar la del mismo Ricardo 
Gallar contra el fallo de esta Comisión 
declarando exceptuado al mozo Victo
riano Ramos Serua, núm. 1 de Las Ro
zas. 

Que tampoco procede cursar la do 
Miguel Castillo Lorenzo, núm. 77 del 
distrito del Hospicio, por ser conformes 
los fallos y habor cumplido ya 17 años 
uno do los hermanos del mozo. 

Que procedo cursar la instancia pro 
sentada por Lorenzo do los Angeles Bel-
tran, núm. 11 del cupo de Navalcarne-
ro, puesto que son distintos los fallos 
del Ayuntamiento y do la Comisión, pero 

que no puede reputarse pobre en sentido 
de la ley al que como el padre del mozo 
en cuestión, tiene 8 rs. y medio de ha
ber diario. 

(Jtte no procede cursar el recurso in
terpuesto por Agapito López Croas, nú
mero 2 de Navalcarnero, porque aunque 
son distintos los fallos del Ayuntamiento 
y de la Comisión, el do esta última se fun
da en la declaración facultativa de apti
tud del padre del mozo para el trabajo. 

Que procede cursar la instancia de 
Nicanor Rojo Pajares, núm. 1 de ValdeK. 
piélagos, porque los fallos del Ayunta-" 
miento y de la Comisión son distintos, 
pero qne debe desestimarse por no haber
se acreditado la pobreza legal del padro 
del mozo. 

Quo sin perjuicio de que el Ayunta
miento de Getafe lleve á efecto en térmi
nos legales la reforma do la calle de la 
Cárcel de aquella villa, procede la revo
cación de su acuerdo en lo relativo á la 
negativa de la licencia pedida por D. Ne
mesio Fernandez Cuesta para hacer re
paraciones en uña casa de su propiedad 
sita en dicha calle, puesto que hasta tan
to que sea expropiado en forma tiene in
disputable .derecho á hacer cuantas es
time convenientes. 

Que procede la aprobación del acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital, referente á la permuta de terrenos 
solicitada por D. José de Salamanca, por 
haberse cumplido en el expediente las 
prescripciones que sobre la materia de
termina la ley de 22 de Diciembre de 
1876 v el reglamento para su ejecución 
de 19 de Febrero de Í877. 

Que procede devolver al Ayunta
miento de Hortaleza el recorso de alza
da promovido por varios vecinos contra 
un acuerdo del Ayuntamiento declaran 
doles responsables al pago de un descu 
cierto por consumos, para que indique á 
los interesados el derecho que les asiste 
para apelar ante la Administración eco 
nómica del acuerdo dictado por el Áy un 
tamiento en 31 do Agosto último. 

Quo nada aparece en contrario á las 
leyes del país en los estatutos de la So
ciedad de socorros que bajo la advoca
ción de San Antonio trata de establécese 
en Aranjuez. 

Que esta Comisión provincial es in 
competeute para conocer do los hechos 
contenidos en la demanda contencioso-
administrativa presentada por D. José 
María Fernandez de la Hoz, Letrado del 
Ayuntamiento de Madrid, pidiendo la re 
vocación de un acuerdo de la Adminis 
tracion económica de la provincia impo-
nieudo una multa de 10 por 100 sobro el 
importo del derecho por transmisión de 
bienes y derechos reales por la compra 
de los mercados de las plazas de la Ce
bada y de los Mostenses, por uo haberse 
pagado la cantidad liquidada en el plazo 
de 16 dias; y que se haga saber al recur
rente que dentro del reglamento tiene 
modios para exigir la reparación de los 
agravios que se le hayan inferido. 

Villarejo de Saloanés.—Cuentas mu
nicipales de 1874 á 75.—Quo para que 
puedan ser aprobadas es necesario sol
ventar previamente los siguientes re
paros: 

1.° Darán los cuentadantes explica
ciones acerca do las causas de la omisión 
en el cargo de 15.896 pesetas por produc
to del sobrante sobre el encabezamieuto 
do consumos. 

2.° So reintegrarán 2 pesetas 13 cén
timos datadas de más en el sueldo del 
Secretario del Ayuutamionto. 

3.° So presentará la cuenta justifica
tiva de la iuversion del material de Se-
erotaría. 

4. a Se presentará asimismo la cuen
ta del material de ambas Escuelas. 

5.° Se reintegrarán 253 pesetas 37 
céntimos satisfechas por Beneficencia, 
por .haberse verificado el pago en una/e
cha que correspondía al ejercicio si
guiente. 
- 6.° Se presentará la cuenta justifica
tiva de la cantidad satisfecha ñor medica
mentos suministrados á los pobres. 

7.° Se reintegrarán 19 pesetas 50 céu-
j timos satisfechas do más do lo presupues

tado por el sueldo de Cándido Cobos. 
8.° Se justificará la inversión de can

tidades satisfechas á pobres transeúntes 
y enfermos. 

9.° Se presentará la cuenta detallada 
de las cantidades invertidas en arreglar 
la cañería de la fuente. 

10. Se reintegrarán 27 pesetas 53 cén
timos satisfechas por dietas de Comisio
nado^ de apremio. 

11. So reintegrarán asimismo las 
cantidades satisfechas por apremio en el 
patfo de la contribución de propios de 
1872 á 73 y de 1873 á 74. 

12. So re.iutegrará uu pliego de papel 
del sello 11.°, 35 sellos de recibo y 36 de 
guerra. 

Y no habiendo otros asuntos de qne 
tratar, se levantó la sesión, de qne certi
fico.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

económica. 

D. Paulino Serrano, Alcalde constitucional 
de Villanueva de la Cañada. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acornado proceder á la renta 
en pública subasta de los bienes inmuebles, 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos -que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al nño económico de 18S0 
á 1SSI por el concepto do territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también bastí la celebración de la su
basta, según asi lo ha resuelto la Adminis-
racion económica de esta provincia en 2S 
de Agosto de 1870, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 5 del mes de Diciembre-
del año 1SSI, á la hora de las dos de la tarde, 
en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
s.ubasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTI.N OFI 
CIAL de 11 del mismo mes y año; debiendo t e 
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tes del apremio, son de sn cuenta los fie otor
gamiento de escritura y los que puedan oca
sionarse con este motivo por cualquier con
cepto. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de lS69,ácuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombres de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las lincas de su respectiva propiedad, l o 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir del l í 
quido imponible con que figuran en el arai-
ílaramicnto y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 13 orden. D. Aniceto Fernan
dez.—Una cuarta parte de casa, señalada 
con el núm. 41, en la calle Real: linda N. con 
heredero de Fernando Lúeas: S. Plácido Sán
chez; Sur Felipe García, y P. con dicha ca
l le; capitalizada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 17. Robustiano González (herede
ros).—Una casa en la calle de la Barranca, 
señalada con el núm. 5: linda Sur y S. 
Francisco Ruibal; N.con Frutos Alonso, y P . 
con María de la Plaza; capitalizada en 1.U50 
pesetas. 

Núm. 20. José González.—Una tierra en 
los Majuelos ó camino de Madrid, de caber 
cuatro fanegas: linda N. con dicho camino; 
Saliente Pedro Sánchez; Sur capellanía de 
D. Luis Hernández, y P. Manuel Brúñete; 
capitalizada en 1.416 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 26. Braulio González.—Una casa en 
la calle de Mira al Rio. señalada con el nú
mero 5, por donde linda á M., y S. con here
deros de Josefa Serrano; N. Bonifacio Martin, 
y P. con Ignacio González; capitalizada en 
b2o pesotas. 

Nuro. 2S. Juan Pabla Guadarnima.—Lna 
casa en la calle de Carretas, núm. 5: linda N . 
con calle «le la Barranca; S. Antonio Guadar
rama; Sur dicha calle, y P. con Manuel M i 
lla: capitalizada en 1.125 pesetas. • 

Núm. 51. Manuel Hernández.—Una casa 
en la calle del Sordo, núm. !», con quien lin
da á P.; á N. Feliciano Martin: Saliente A l e 
jandro Pclaz, y M. José García; capitalizada 
en 7oO pesetas. ' „ 

Núm. 100. Plácido Sanchoz.-Una casa 
en la calle de la Comadre, núm. 7: l injg &• 
herederos de Teresa de Lúeas; Saliente l tu-
dencio RuibaU M. la citada calle, y P.Volipe 
García; capitalizada en 700 pesetas.. 
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Niím. 18. Gfe&órfo*3$reia.-Una tierra 
en lp| Parrales, de tres fanegas: linda N. he
rederos de Luciano Serrano;Caliente el ¿rrb-
yo¡ Sur la vereda de Fuente Empedrada, v 
[\ con Pedro de Torres; capitalizada en 07*5 
pesetas. u a j í 

D. Baldomcro Murga 
El mismo 
El mismo 
El mismo. '• 
El mismo 
D. Pío Abad 
Doña María de las Mercedes 
D. Narciso Domínguez 
P. Dionisio Rajas 
D. Manuel Carrasco 
El mismo 
D. Jacinto Mateos. 
D. Ángel Viñas ..... 
El mismo *••• 
D. Manuel Aparicio — 

i í i tv tí»* u u i n n ' N J • 1 • • 

Madrid 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m • «i* *• • 
ídem 
Chapinería. • 
Alcalá 
Olmeda 
ídem . . • . , 
Parla.... 
Manzanares 
ídem.... 
Ídem •••• 

Rústica....... 
Idom i 
Ídem 
ídem • 
ídem 
Urbana fc. ... 
Ídem 
Rústica 
Ídem.. -
lucru 
ídem 
Jdqua ..,,,,.>.} «utfMtttftl? 

• « . . . . 

• • • • • • • k 

ídem. 
J<j e m 

Ídem 

Canipoalbillo 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Madrid -
Ídem 
Chapinería 
Alcalá. 
Olmeda 
Ídem 
Parla [...• 
Manzanares 
ídem • • 
Ídem. > 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Estado. 
Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios, 
ídem. 
Ídem. 

67/63 
24 
36 «.is 
<;:•:>. 
8Ha 

r,;VSi" 
7'85 

87Mi2 
26'25 
45 
21'S8 
41'40 
40'10 
14«10 

Madrid 6 de Noviembre de 1881.=H1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

r.Ifc;J! oí. <W.f. 

BBLACION de tos compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el día 17 del mes de Noviemhrí» d* IRQI n n e > a ¿ „..ro:„ 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el°art. l.<> del Real decreto de 2Qí de Julio de 1877- debiendo lo PsS es e n

A ~ t ? f J P f t n * í l C 0 o f i d a l ™ W dias 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

ildes fijar esta relaciou á la9 

COMPRADOR. VECINDAD. 

' • W S I « « m i l v Miu .n ino l 

CLASE DE LA FINCA, (ITMi'lItlI JJSf V I I V <K 1 1" ' 
T E R M I N O . PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

D. Agustín Borderia 
D. Estanislao Cárdena 
Dona Mana del Pozo 
La misma 
D. Gregorio Sanz ¿ 
El mismo 
D. Manuel Uernanz 

Madrid. 
Navalcarnero 
Rcducña.... 
ídem 
Fuente el Saz 
Ídem 
Navalcarnero 

urbana 
j i u s t l c ; i 

] £ 
í u t - i u • 
Ídem 
«ucuj,. 
ídem 
L UL III . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 

! . 1 I | 1 « ' N ' 1 1 •' A 

1 r 1 
• 

Madrid 
\ illamanta 
Kcducña 
¡deni 
rúente el Saz 
l*Cm" 
A , a m o 

Estado. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

173 
213 

13'13 
27'63 
49'88 

7'50 
loo-::. 

Madrid 7 de Novierabre.de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Joan Oriol. 

RELACIÓN do I09 compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 18 del mes de Noviembre de 1881 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . °del Real decreto de 20 de Julio de 1877* de 
á las poertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

que se publica en este periódico oficial con 10 
debiendo los Sres Alcaldes fijar esta relación 

COMPRADOR. 

Pedro Arnal 

J{¡ Eugenio Carriedo 
~} nnsmo % , 
fr 1 mismo.. 
b. Mi 

P> José Benito García 
Zacarías Moraülla. .*. • • • • 
Bcmardino Porcz 

El mismo 
í ¡ m 5?n>o 
£{ mismo 
~« mismo 
~ l mismo ••• 
*[• mismo 
*jj mUino, 
*•! mismo 

V E C I N D A D . 

Madrid 
Torrejon 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
Redueña 
Anchuelo 
Villar del Olmo 
Parla 
Villar del Olmo 
ídem 
Gctafe 
ídem. 
Ídem 
ídem ; 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem A • , . • * • « . . . . ^ . » • » • • M . . . . 
Ídem. •'. .vi .Vi. 1.. . . . ; ' . ; . . . . « . 
Ídem 
ídem 
ídem.. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Matalp'mo 
Torrejon 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Redueña. 
Anchuelo. 
Villar 
Parla 
Villar del Olmo 
ídem 
Getafc 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem • • • • 
ídem 
ídem 
ídem 1 

Ídem 

PROCEDENCIA, 

Propios. 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Madrid 8 de Noviembre de 1881.=El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

21" 
12-5! 
50'02 
56'39 
87'50 
4*2*» 

10 
31*25 

175 
7*50 

2S-K: 
4*25 
6'50 
6'75 
2'38 

14-ys 
9 
3'13 
3«50 
6<25 
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Sábado 19 de Noviembre de 1881. 

A y i i n i í m i i e i i l o s . 

L e g a i M t . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en el mes de 
Octubre último. 

besion ordinaria del dia 2. 
Quedar enterado de las disposiciones 

contenidas en el BOLKTIN OFICIAL. 
Aprobar la distribución de fondos pa

ra satisfacer las obligaciones del presad-
puesto municipal en el mes de la fecha. 

Fijar definitivamente las cuentas mu
nicipales de esta villa, correspondientes 
al ejercicio económico de 1880 á 81, dis
poniendo se expongan al público por tér
mino de 15 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y que transcurrido que 
sea dicho térruino¿ so pasen con el dicta
men del Síndico yilos documentos justi
ficativos para su revisión y censura á la 
Junta, municipal. 

Nombrar Comisionado para la entrer 
ga en Caja de los quintos del reemplazo 
actual al primer Teniente. Alcalde D. Jo
sé Domingo Martínez. 

Sesión ordinaria del dia 9. 
Qaedar enterado do las disposiciones 

contenidas en el BOLETÍN OVIOUL. 
Aprobar los extractos de los acuerdos 

tomados por la Corporación municipal en 
el mes do Setiembre último, disponiendo 
se remitan al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Sesión ordinaria del dia 16. 

Quedar enterado de las disposiciones 
contenidas enel BOLETÍN OFICIAL, levan
tándose la sesipn, por oo.baber otros asun
tos de que tratar. 

Sesión ordinaria del dia 23. 
Quedar enterado de las disposiciones 

contorcidas en el BOLKTIN OFTCTAL. , 
Acordar se abonen con cargo al capí

tulo aje imprevistos los cuadernos que se 
publiquen del Diccionario etimológico do 
lengua castellana1, á cuya obra se halla 
suscrito el Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria del dia 30. 
Quedar enterado de las; disposiciopos 

contenidas en el BoLBTlÑ OFICJAL. 
Aprobar la distribución de,fondos pa

ra satisfacer las obligaciones jdel presu-

Euesto rriúnicipaljen el mes de Noviem-
re próximo* I . 

Acordar que únicamente puedan re
cetar los dos Médicos 'titulares de esta 
villa los medicamentos que hayan do su
ministrarse á los enfermos pobres que 
disfrutan de la Beneficencia. 

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Junta municipal de esta villa durante el 
mes de Octubre último. 

Sesión del dia 30. 
Nombrar una Comisión compuesta de 

los vocales asociados D. Juan Manuel 
Gómez, D: Ildefonso Brana, D. Hipólito 
Madrid y D. J uan Pablo Alv&rez B&T8 
que examine las cuentas municipales de 
esta villa, correspondientes al ejeroicio 

„ del presupuesto de 1880 á 1881, 
Los anteriores extractos'han sido 

aprobados por el Ayuntamiento. 
Leganés 9 de Noviembre do 1881.= 

V.° B.°=E1 Alcalde, José María Du
ran. = E l Secretario, Manuel Cortés. , 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitado res. 

Manzanares el Real 15 do Noviembre 
de 1881.=El Alcalde, Gregorio Gil de 
Miguel. 

1 « V ; « H del H o y . 

No habiéndose presentado licitadores 
á la subasta de pastos del monte do Pi-
narejo y Vallefría, se señala nuevo rema
to para el dia 26 del actual, bajo el mis
mo tipo y condiciones que el anterior, ó 
sea para su disfrote con 500 cabezas de 
ganado cabrío durante la temporada que 
media desde 1.° del actual al 31 de Mar
zo de 1882, bajo el tipo de 3.500 pesetas. 

Navas del Rey 16 de Noviembre do 
1881.=P. D., el Alcalde, Narciso Her
nández. 

da con herederos de Domingo Camilo, y 
espalda con el rio Tajo; tasada en 1.349 
pesetas. 

Madrid 7 de Noviembre de 1881.=Re-
migio Gil Muñoz.=El actuario, Manuel 
Hernán/.. 

VI I I » v i v i o » » d e Odón. 

Nolíábíendo tenido efecto la subasta 
intentada hoy dia de la fecha de los pas
tos de primavera:del monte Prado Redon
do, déestei común do vecinos, por falta da 
licitadores, se señala para que tenga lu
gar 1 asegunda el dia26delos<5orneotes-,y 
hora de'daedoce do su mañana; -en • la sa
la do sesiones de estascasa^consistoriales; 
ante el Ayuntamiento, bajo el tipo y con
diciones que han servido para la prime
ra, ¡[lie se hallan de manifiesto en la Se
cretaría do esta Corporación. 

Lo quo so anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villaviciosa de Odou á15 de Noviem
bre de 1881.=El Alcalde, Cirilo Reval-
dería. 

Providencias judiciales. 
.I.ÜZttADOS DE PUIMKRA INSTANCIA* 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Remigio (íil Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 

Scimera instancia del distrito del Centro 
e la misma, se cita y llama por medio del 

presento edicto y término de nueve dias 
á Dolores Borja de la Pila, que habitó calle 
del Arenal, núm. 2, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, á fin de qne den
tro del expresado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14. de Noviembre de 1881.= 
V." B.°=ElJuoz de primera instancia, 
Remigio Gil Muñoz. = 3 El aotuafio. 

C o n c r e s o . 
Kn virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Mariano Fouseca, Juez de pri -
mera instancia del distrito del Congreso 
de-esta Corte, so cita y llama á una tal 
•Carmen Baginas, de estatura alta, de 40 
y tantos años, entrecanosa, y viste pa-. 
üuelo á la cabeza, falda de percal, que 
Habitó en la calle de San Juan, núm. 9, 
principal, á fin de que en el término de 
ocho dias se presente en dicho Juzgado 
y Kscribauía del que refrenda á prestar 
declaración en causa que instruyo con 
motivo de la estafa de café y servicios á 

-D.-Eduardo Yañez López. 
Madrid 7 de Noviembre de 1881.= 

V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mariano Fouse
ca.=ElJactuario, Fidel Romero. 

.W ; i ] i /ana i » ' s el H e a l . 

Con autorizacipn superior se subasta 
la roza de leñas del monte titulado Cha
parral de las Viñas} dol común de vecinos 
de esta villa, compuesto do matas bajas 
do encina, bajo eí tipo de 800 peseta» y 
demás condicionesjdel pliego facultativo 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuutamiento durante su exposi
ción al público, y en el acto del remate, 
que tendrá efecto el domingo 22 de Di
ciembre próximo, desdo las doce de la ma
ñana en adelante, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y en presencia de un emplea 
do del ramo do Montes. 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr.Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, so cita y llama 
al guardia municipal que fué de ,1a mis
ma, núm. 137, y cuyo paradero actual 
so Ignora, con el fin de que en el preciso 
término de 10 dias comparezca en di-
.cho Juzgado, sito en el-Palacio-de Justi
cia, á prestar una declaración encausa 
•criminal; bajo apercibimlentódé qué si' 
nocomparece se procederá a ló que Haya 
lugar. ' t i . ! ! . ! . !, 

Madrid 11 de Noviembre de 1881.= 
V. 0 'B . °=Carrasco^=El actuario, Lino 
Gutiérrez. — • 

U u e n a v i i t a . 
En virtud de provideucia del Sr. Don 

Esteban do la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito do Btrena=-
vista de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á una mujer desconocida, cuyas 
¿.•fias persouales y demás circunstan
cias se ignoran, que sobre la una y me
dia de la tarde del dia 4 del corriente 
mes iba por la calle de la Montera y 

^sustrajo dol bolsillo á Nicolasa Gonzá
lez y Valle un portamonedas que con
tenía 90 céntimos do peseta, áfin deque 
dentro del térmiuo de 10 días, contólos 
desdo la inserción del presente en los 

iriódicos oficiales, comparezca en este 
uzgadp á prestar la. oportuna declara, 

don cu la causa criminal que ou ol mis
mo se instruye con motivo del • referido 
hurto; apercibiéndola que sino compare
ciere la parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Madrid 4 de Noviembre de 1S81 . = 
V.° B . °=Mal la .~Kl a'cVuarip,'. Áutej-p 
Martin Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte y para dar cumpli
miento á uu exhorto del distrito del Mar 
do Valencia, se cita por el presente y 
término de seis dias á~ Ramona Mendia, 
que ha vivido en la calle de Calatrava, 
número 7, cuarto segundo, y cuyo actual 
domicilioy paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dichotérmrno se presente en dl-

' clió Juzgado V Escribanía de D. Agapitb 
Gil Mauriquo para prestar declaración 

|. pomo testigo; apercibida que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio que haya 

[«logar. i i — 
Madrid 10 de Noviembre de 1881.=» 

V.° 15."— Mariano Fouseca.=Elaetuario, 
Agapito Gril Manrique. 

Hospicio. 
D. José Llano y Alvarcz, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instadeia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por la presento requisitoria cito, llamo 

y emplazo á Alejandro Aced y Arana,hijo 
de Vicente ySegnuda, natural de Z irago-
za, de 38 años, almacenista de carbones, 
quehavividoeu lacalle de la Libertad, nú
mero 6, segundo, y cuyo actual paradero 
se ignora, siendo sus señas personales: 
estatura regular, pelo castaño, ojos azu
les, nariz larga, boca regular, color bue
no, usa toda la barba y es rubia, para 
que en térmiuo de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que se le sigue por estafa á D. Pedro 
Martinez Delgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre 
del881.=José Llano.=De su orden, Fe
derico Cainacha \ Jiménez. 

Geta f e . 
.D.. Alejandro Arrauz y Martin, Juez de 

primera instancia del partido de Getafe. 
Por - la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Francisco Riesco 
Sánchez, hijo de üdcfojso y de Justa, 
Soltero, de oficio cajista, bautizado en la 
parroquia de Saa Luis de Madrid y ve
cino que fué de dicha capital, con domi
cilio en la calle de Sau Vicente Baja, 
número 73, piso cuarto, sin apodo, de 19 
años de edad, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos ¡dem, nariz regular, color 
bueno, y vestía blusaazul, pantalón idem, 
camisa blanca y calza alpargatas, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término do nueve dias, á contar 
des le ln inserción en la Gaceta de Ma~ 
drid y BOLKTIN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en la cárcel de este partido 

.á cumplir la pena, que le ha sido impues
ta por la Superioridad en la causa que 
contra el mismo se ha instruido sobre 
hurto de una yegua-de la propiedad de 
Lorenzo Perales. 

Asimismo encardo á tolas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y 
agentes de-la policía judicial, proceda» á 
hr busca y captura' y reniisiou á ¡a cárcel 
de este partido del r referido rematado á 
¿ir ti i aposición i* \ 
. .Da^a.sV(r.e.taJe.a.9 de Noviembre de 

1881.=»Alejandro Arranz. «Por su man
dado, Maximiano Diaz. 

C e n t r o . 

D. Remigio (fil Muñoz, Juez do primera 
- instancia del distrito del Centro do'es

ta Corte. 
Por el presente se anuncíala venta en 

pública subasta para el dia 26 del actual, 
á la una de su tardo, en la sala-audiencia 
do este mf Juzgado, de una-cuarta- parte 
de casa, señalada toda ella cou el núm. 2, 
sita en la plazuela de la Vega del pueblo 
de Trillo; Uudante por la derecha con otra 
parte de Gabriela Beuito; por la izquier-

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
dol distrito.dol Congreso, refrendada por 
el Escribauo que suscribe, so citaá tolos 
los que se creau con derecho á los gra-
váuieues que pesan sobre la casa sita eu 
esta capital en la calle del Espíritu San
to, núm. 4, cou vuelta álade Santa Lacia 
ŷ, su, accesoria á la de San Vicente, la 
cual fué enajenada por el Estado á favor 
de~D. Melchor Ibarrondo, según escritu 
ra de 29 de Julio de 1845, para que en el 
térofíino de 90 dhrs, contados desde la pu' 
blioaciou del presento en el BOLETÍN ÓM-
'CIA'L de lia.* pro v¡ o cía', comparezcan en di 
chó Juzgado por sí ó por legítimo a poder 
ra.de y deduzcan las. reclamaciones que 
crean convenientes; apercibidos que de 
no verificarlo se declararán extinguidos; 
haciéndose presente que los referidos 
gravámenes son los siguientes: un' censo 
perpetuo de "35 r3. anaalos,' impuesto" 
á favor del máyorár^o fundado por Dona" 
"Catalina Jiménez, que poseía él Conde de 
'Cásásola del"'Campo;. v otro oensd da 
33.000 rs. de principal, redimible al 3 
por 100, impuesto á favor del convento 
do las Monjas do las Maravillas de e3ta 

• Corte; pues así se ha acordado en virtud 
• de demanda deducida por el Ministerio 
Fiscal en nombre dol Estado. 

Dado en Madrid á 20 de Octubre de 
1881.= V.° D.°=Mariano Fonseca.=El 
Escribano, Fidel Romero. 

Consejo de Estado. 

Secretaria general.—Contencioso. 

Cédula.—En el dia 7 do Octubre, año 
del sello, dada cuenta á la Sección do lo 
Contencioso del Consejo do Estado de uu 
escrito presentado por el Sr. Fiscal de lo 
Contencioso, en que autorizado compe
tentemente propone demanda conteucio-
so-ádmiuistrátiva pidiendo la nulidad ó 
rescisión del contrato para suministro de 
víveres á los confinados del destaca-
miouto de la Moncloa, dictó la providen
cia del teuor siguiente.—Señorea Presi
dente. =GarcíaGomoz.=Amblard.=Ma-
drazo.=Gil i5auz.=Por presentada la de 
manda, y hágase súber á D. Manuel Puig 
para-que comparezca en el término de 20 
dias cou la-debida representación de L e 
trado, Insertándose' anuncio éu los p e 
riódicos oficiales si uó fuere couocido S.IL 
domicilió! 

Mad nd Vi, de "Octubre de 1881.=An-
tojiiA Alcántara. 
— Y en cumplimiento de lo prevenido en. 
el ari. -72 del reglamento sobre el modo 

í de proceder este Consejo en los negocios 
| contencioso:administrativos, é igooráu-

dosó el domicilio de I). Manuel Puig, se 
inserta Iá.présente^cé^ula. en .la Qacetd 
y .$PLSTj:í'ohciAL. de Ja provincia par* 
que Uügne ¿conocimiento del interesado-

Madrid de Noviembre de 1881. 
Secretario general, Autonio Alcáutara-

Es copia.=Antonio Alcántara. 

MADRID, 1S81.—Imprenta del Hospicio* 
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